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CONCURSOS 

El Centro de Diseño Industrial 
de Barcelona va a trasladar sus 
instalaciones, hasta ahora si
tas en un pabellón hinchable 
provisional enclavado en la 
confluencia de la Diagonal con 
la calle de Numancia, al Paseo 
de Gracia, núms_ 55-57. Este 
edificio donde BCD tendrá 
su sede permanente a partir 
de la primavera próxima fue 
proyectado por los arquitectos 
Josep M.' Fargas y Enric Tous 
y para el diseño interior de los 
locales de BCD se convocó 
un concurso para la selección 
de un anteproyecto . El Jurado 
presidido por Antoni de Mora
gas y formado por Joan Anto
ni Blanc, Alfons Mila, Enric 
Tous y Josep M .' Valles adop
tó la resolución cuyo texto di
ce textualmente: 
Primero. - El Jurado tuvo en 
cuenta los condicionantes plan
teados por el problema de re
solver en el concurso, deriva
dos, por un lado, de la plura
lidad y flexib ilidad de funcio
nes de BCD como institución 
y, por el otro , de las caracte
rísticas que presenta la ubica
ción y distribución del local. 
A la vista de estos factores, 
el jurado seleccionó, por una
nimidad, el anteproyecto pre
sentado por Ramón Artigues y 
Esteve Bonell, puesto que, res
pondiendo a una coherencia 
global de concepción , reúne a 
nivel de propuesta un plantea
miento abierto a la posible 
evolución de funciones de 
BCD y una adecuada unifica
ción ambiental y física del 
local. 
En atención a los méritos de 
los trabajos presentados por 
Jaume Sanmartí y Vicenc;: Oli
veras, y Joaquim Prats. el ju
rado decidió concederles los 
correspondientes accésits . 

IMPUGNACION DEL 
COACB AL PROYECTO DE 
DARSENA PETROLERA EN LA 
BARIA DE PALMA 
DE MALLORCA 

Este verano, en agosto, típico 
mes de burocrático letargo es
tival -algo turbado este año 
por la gran cantidad de Planes 
Parcia les aprobados inicialmen
te antes de la entrada en vi
gor de la - Nueva Ley del Sue
lo », quizá con el t emor, funda
do esta vez, de que trajera 
nuevas exigencias de terrenos 
no edificables-, se ha presen
tado a información pública es
te proyecto que ha provocado 
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diversas reacciones de la opi
nión pública , aunque no quizás 
en proporción con las impor
tantes repercusiones urbanísti
cas que puede tene~ 
La cuestión nace cuando, al 
plantearse, hace unos años, la 
necesidad de ampliación de las 
actuales instalaciones de alma
cenamiento en Porto Pi, en zo
na de desarrollo turístico , y 
junto a la villa de Marivent, la 
CAMPSA propone un pantalán 
en la misma ubicación del ac
tual proyecto. Básicamente, por 
el peligro de derrame por ro
tura, el Fomento del Turismo 
y otras entidades se oponen a 
su construcción y el problema 
se olvida. 
Surge ahora , con la cuestión 
del vertido resuelta, pero con 
una prob lemática mucho más 
compleja que intenta recoger 
el informe de la Oficina de In
formación Urbanística y la con
secuente impugnación del Co
legio : 
- La dársena no constituye 
una unidad con el resto del 
puerto. Oueda comp letamente 
separada del actua l puerto por 
un ambiguo espacio central de 
unos 4 Km.; sin embargo, pa
rece que hay proyectos para 
eSle espacio central: varios 
puertos deportivos , dos de 
ellos frente al conjunto histó
rico-artístico de la ciudad anti
gua. De los 2.280 metros de 
la 1.' fase de esta dársena só
lo son utilizables, debido a la 
escasa profundidad, unos 300 
metros . Por lo tanto, es más 
que probab le que esta dárse
na sea sólo la primera parte 
de un muelle que llegue a 
abrazar al actual puerto y que 
deje al casco histórico y la zo
na este de Palma separados 
del mar e inmersos en una 
gran zona portuaria. 
- Esta prob lemática afecta, 
pues. a la ciudad de Palma por 
su condición de ciudad centro 
turístico y más concretamente 
a los vecinos directos de esta 
dársena. 
La interrupción de las corrien
tes de agua que bordean la 
costa podría originar un estan
camiento de éstas, con el con
sigu iente aumento de polución 
en la zona intermedia que 
afectaría a los puertos popu
lares de Portixol y Molinar y 
al barrio del mismo nombre. 
Dicha modificación de las co
rrientes de agua podría produ
cir en la parte exterior de la 
dársena sedimentaciones anor
males que t ransfiguren la pla
ya de la - Ciudad Jardín ». Di
chas sedimentaciones podrían 
producir el cegamiento del To
rrent Gros. 

De forma general todos estos 
vecinos verían deteriorado su 
entorno por la realidad física 
(con todos sus problemas) y 
por las implicaciones semánti
cas de toda instalación portua
ria . 
- Las implicaciones urbanísti
cas que dicha construcción pue
de traer están incluso sin plan
tear; únicamente se prevé un 
terreno para ubicación de los 
depósitos a '2.500 metros del 
actual suelo urbano de Palma. 
Es previsible que en unos 20-30 
años la extensión de Palma por 
esta zona los habrá alcanzado. 
Las posibles vías de enlace , 
zonas de servicios, los cambios 
en la calidad de la demanda de 
suelo con las pOSibles forma
ciones de plusvalías que pue
dan originar presiones que tien · 
dan al cambio de la actual es
tructura urbanística de las zo
nas contiguas están sin estu
diar. Dichos cambios pueden 
repercutir sobre sus actuales 
habítantes de forma importante. 
Sólo la asociación de vecinos 
de Torre de'n Pau (Cala Gam
ba) ha reaccionado frente al 
proyecto con un escrito-impug
nación. 
- Campsa justificaba la opor-

tunidad de su ubicación por la 
situación del aeropuerto (gran 
consumidor de subproductos 
del petróleo) y de la Cen
tral Térmica de San Juan de 
Dios. La opción que daba el 
C.O.A.C.B. era su inclusión en 
el conjunto industrial de S'esta
nyol ya proyectado en el que 
se sitúa una gran central térmi
ca y está en estudio un puerto 
industrial apoyado en las bue
nas condiciones geográficas de 
la zona. Esta opción viene ClpO
yada por el hecho de que el 
Plan Provincial prevé un posi
ble segundo aeropuerto de Ma
llorca en dicha zona, de escaso 
aprovechamiento agrícola, que 
podría permitir el pensar con 
visión a largo plazo de la recu
peración de más de 1.000 hec
táreas de excedentes terrenos 
de regadío en el actual aero
puerto de Son San Juan . 
- Con todo ello se habría limi
tado el crecimiento portuario 
de Palma, con lo que la Ciudad 
podría seguir manteniendo su 
imagen turística, base del desa
rrollo de Mallorca y el casco 
monumental se vería salva
guardado de su degradación 
ambiental. 

O.I.U . Baleares 

RELACIÓN DE PLANES APROBADOS INICIALMENTE 
DURANTE EL MES DE OCTUBRE EN LA PROVINCIA DE 

BARCELONA. (La fecha corresponde a la publicación 
del acuerdo en el Boletín OficiaL) 

ARENYS DE MUNT: Pla Parcia l "Tres Turrons» (17-X) 
ARTES: P_ P. " Can Canet » (17-X) 
BIGUES RIELLS: P. P. " Mont Paradis» (1-X) 
BIGUES RIELLS: P_ P. " Font del Born " (1-X) 
BIGUES RIELLS: Adecuación del Plan General a la 

BIGUES I RIELlS : 
BRUC, EL: 
CALDERS: 

CARDEDEU: 
CENTELLAS : 

CERVELLÓ: 
CUBELLES: 
LUCA DE MUNT: 
LUCA DE VALL: 

MALGRAT: 

MONTORNeS: 
SUBIRATS: 

TERRASSA: 
TERRASSA: 
VALURANA: 
VALURANA: 

VALURANA: 

Ley de Reforma de la Ley del 
Suelo (25-X) 

P. P. " La Pineda de Bigues» (29-X) 
Plan General (22-X) 
P. P. de Modificación del Plan Gene

ral (18-X) 
P. P. Corbella (16-X) 
P. P. Zona rural ("Puigsajardi» (17-

octub re) 
P. P_ " Pla de St. Joan » (18-X) 
P. P. Sector "El Prat» (17-X) 
Plan General (11-X) 
P. P. Polígono Industrial INIBSA (22-

octubre) 
Proyecto de Delimitación de Suelo 

Urbano (15-X) 
P. P. Manso Calders (22-X) 
P. P. Salerm (Modificación del Plan 

General) (18-X) 
P. P. Roc Blanc (18-X) 
P. P. La Muntanyeta (18-X) 
Modificación P. P. La Solana (9-X) 
Ampliación P. P. Can Campderros 

(9-X) 
Ampliación P. P. La Solana i Can 

Campderros (9-X) 



IMPUGNACION 
DEL 
COACB 
AL APARCAMIENTO 
PARQUE DEL MAR 

Hacia el año 1965 Obras PÚ
blicas construyó la autopista 
de Levante (aeropuerto) que 
enlazó con el Paseo Marítimo, 
dejando 9 hectáreas ganadas 
al mar frente a la fachada ma
rítima de las murallas y el cas
co monumental de la ciudad 
de Palma. 
El año 1967, el propio Minis
terio de Obras Públicas redac
ta un proyecto que posterior
mente se modificó con la in
clusión de un aparcamiento 
subterráneo. Dicho proyecto se 
aprobó sin oposición . 
Durante este invierno, a me
dida que el proyecto se iba 
plasmando en realidades, la 
opinión ciudadana se fue pola
rizando en contra de él, hasta 
formar unos extremos no co
nocidos en estas islas: cente
nares de escritos en la pren
sa, insól ita y masiva concu
rrencia a los plenos en que se 
debatía el tema y finalmente 
un escrito de rechazo al pro
yecto y petición de dimisión 
del Alcalde , firmado por 4.177 
palmesanos , y una manifesta
ción frustrada por la falta de 
permiso gubernativo. Numero
sos coches pasean por la ciu
dad el adhesivo PARC SI , PAR
KING NO. 
Las reivindicaciones de la opi
nión ciudadana se centraron al 
principio en que se aceptase 
el ofrecimiento de colaboración 
hecho por Miró, Sert, Chil lida, 
etcétera, y posteriormente en 
el rechazo del enorme aparca
miento de superficie debajo de 
la Catedral y Almudaina, el al 
to puente con estética de au
topista bajo el que tenían que 
circular los coches que iban al 
aparcamiento y las grandes 
acumulaciones de tierra junto 
a las mura llas que las minimi
zan y ocu ltaban. 
La tensión llegó a su límite en 
j unio, cuando Josep Lluís Sert, 
en una visita a Mallorca, hizo 
unas declaraciones a «Diario 
de Mallorca", diciendo: «el 
parque del Mar, catástrofe en 
ciernes" y «de seguir así las 
cosas , los autores del desagui
sado deberán someterse al jui
cio de la historia ... 
Debido a todas estas presio
nes, el Ayuntamiento se v io 
obligado a rea lizar un proyec
to de Modif icac ión del cual la 
O.l .U. y Archivo Histórico ela
boraron un informe cuyas con
clusiones que a continuación 
se transcriben fueron la base 

de la impugnación realizada 
por esta Delegación, que junto 
con casi 500 otras forma el 
conjunto de mayor cantidad 
de alegaciones para un proyec
to de este tipo. 

« ... la reforma del Parque del 
Mar actualmente a informa
ción pública, no subsana en 
genera l los defectos citados 
en la primera parte de este in
forme de los que adolece el 
proyecto primitivo. Las solu
ciones propuestas por la refor
ma son parCia les y superficia
les, por lo que el resultado fi
nal no es coherente. 
"Creemos que la solución a 
los problemas antes expuestos 
consiste en un replanteamien
to global del proyecto que ten
ga en cuenta las obras ya rea
lizadas y cuyos criterios fun
damentales sean: 
1.° Respeto al entorno históri
co-artístico. 
2.° Supresión total del tráfico 
de vehículos y aparcamiento 
en superficie. 
3.° Diseño del máximo de la 
superficie del Parque como es· 
pacio vivo y utilizable. 
4.° Eliminación de instalacio
nes fijas con exceso protago
nismo y de elevaciones del te
rreno próximas a las murallas 
intentando dejar a la vista la 
máxima superficie de éstas. 
»Para evitar el problema de 
desconexión entre opinión púo 
blica y dicho nuevo proyecto 
debería buscarse una fórmula 
que permitiera el máximo de 
participación (encuestas. con
curso pú.blico, información am
plia, etc.) en la redacción del 
proyecto." 

NOTAS DE 
SECRETARIA 

OJ.U_ Baleares 

ACUERDOS DE 
LAS ULTIMAS 
REUNIONES 
DE ASAMBLEA 

Asamblea Ordinaria 
de 20 de diciembre de 1974 

• Se aprueba el Acta corres
pondiente a la Asamblea Ordi
naria del mes de mayo de 1974 
y la de la Junta Genera l Extra
ordinaria de 6 de diciembre. 
• La Junta General acepta que 
durante los cuatro primeros 
meses del año 1975, la Junta de 
Gobierno haga frente a los gas
tos que sean consecuencia de 

los compromisos contraídos 
mediante la aplicación de una 
tercera parte de las partidas 
correspondientes del Presu
puesto presentado, con la reco
mendación de una concreta po
lítica de contención de gastos. 
En cuanto a los meses de 
mayo a diciembre de 1975 re
girá un nuevo Presupuesto rec
tificado que será consecuencia 
de la nueva reestructuración 
colegial anunciada por la Junta 
de Gobierno, y que se presen
tará a la aprobación de la mis
ma Junta General Extraordina
ria que habrá de discutir dicha 
reestructuración; con la reco
mendación de que el porcen
taje de variación en los ingre
sos que se haya detectado en 
el primer trimestre sea el ín
dice de variación de este nuevo 
Presupuesto, como mínimo. 
• La Junta General acuerda «re
querir con urgencia al Instituto 
de Estudios de Administración 
Local para que, por todo el año 
1975, organice y se celebren en 
Barcelona los cursos de Intro
ducción al Urbanismo y de Es
tudios Superiores de Urbanis
mo, según análogas bases y 
condiciones a las que se han 
venido aplicando para los cele
brados en Madrid , salvo, para 
estos primeros y próximos cur
sos, en cuanto se refiere a las 
fechas de convocatoria . Y para 
que pueda ser así, el Colegio 
Oficial de Arquitectos de Cata
luña y Baleares, aporte la ne
cesaria colaboración en rela
ción al profesorado, locales y 
otros med ios , en estrecha 
cooperación con la Comisión 
de Urbanistas y Arquitectos 
de la Administración Local 
(CUAAL) - . 

Asamblea Ordinaria 
de 20 de diciembre de 1974, 
proseguida el 27 de febrero 
de 1975 y continuada 
ellO de abril de 1975 

• Se acuerda tomar en conside
ración la siguiente propuesta : 
«La Junta General Ordinaria del 
Co legio Oficial de Arquitectos 
de Cataluña y Baleares , a la 
vista de los hechos que última
mente han afectado la vida na
cional, acuerda lo que sigue: 
1.° Adherirse, en sus propios 
términos, al documento que en 
el día de ayer y ante el encie
rro de alrededor de 600 estu
diantes de las tres Universida
des de Cataluña, redactaron 11 
entidades y Colegios Profesio
nales con sede en Barcelona. 
2.° Dirigirse al Excmo. Sr. Pre
sidente del Gobierno solici
tando : 

a) La reape rtura de la Univer
sidad de Valladolid y demás 
centros universitarios clausu
rados. 
b) El levantamiento de la sus
pensión de actividades a 14 
asociaciones de vecinos y 
amas de casa de Madrid. 
e) Transimita a S.E. el Jefe del 
Estado, la adhesión de esta Jun
ta General del Colegio a la pe
tición de amnistía de la Comi
sión Justic ia y Paz, en los mis
mos términos en que dicha Co
misión la formu le. 
• Se acuerda tomar en conside
ración la siguiente propuesta 
formulada por el grupo de 
alumnos que actualmente cur
san estudios de doctorado en 
la E.T.S.A.B. el día 24 de fe
brero último. 
«Estando el referido grupo dan
do clase de cursillo de doctora
do de la cátec[ra de Estética y 
Composición, en el aula n.O 2 del 
5.° piso de la E.T.S.A.B. y un 
poco antes de final izar ésta, un 
destacamento de poliCía irrum
pió en el aula obligando violen
tamente al referido grupo a 
desalojarla, con insultos y agre
siones brutales no provocados 
que ocasionaron lesiones de di
verso grado a varios de los pre
sentes. 
Profundamente afectados por 
tales hechos, exponemos nues
tra más enérgica protesta ante 
esta Asamblea , y solicitamos 
su solidaridad y apoyo para que 
la misma se eleve a los orga
nismos responsables de tal 
agresión .» 
• La Asamblea acordó adherir
se a la siguiente propuesta: 
«En nom de la Permanent de 
Professors no numeraris de 
I'E.T.S.A.B. demanem que I'As
samblea del CoI-legi pregui a la 
Junta de Govern que s'adherei
xi al comunicat de la reunió 
coordinadora nacional de P.N.N . 
de Universitat, de la mateixa 
manera que ha han fet l 'As
samblea de P.N.N. la Junta i 
el Claustre de I'E.T.S.A.B .• 
A continuación se lee un co
municado anexo a la referida 
propuesta . cuyo texto es el si
guiente: 
- Reunida la Coordinadora de 
P.N.N de Universidad, con 
asistencia de representantes 
de los distritos universitarios 
de Valladolid, Madrid, Bilbao, 
Oviedo, Sevilla, Granada , Má
laga, La Laguna, Valencia y 
Barcelona, acuerda proponer a 
las Asambleas de Facultad y 
de distrito convocadas para los 
próximos días la aprobación de 
los siguientes puntos como 
plataforma reivi ndicativa uni
taria: 
1. Aumento lineal de sueldo de 
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10.000 pesetas y escala móvil 
de salarios. 
2. Contrato laboral con parti
cipación democrática de todos 
los estamentos en la contra
tación. 
3. Reapertura inmediata e in
condicional de la Universidad 
de Valladolid y de las restan
tes Facultades cerradas. 
4. Readmisión de todos los 
profesores separados de la do
cencia y anulación de todas 
las sanciones en todos los ni
veles de la enseñanza. 
La OG, de acuerdo con dife
rentes declaraciones aproba
das en anteriores Asambleas 
de P.N .N., considera que la lu· 
cha de los profesores no nu
merarios de Universidad se 
inserta en el marco general 
de la lucha por las libertades 
políticas, sociales y humanas . 
• La Asamblea se pronuncia 
en el sentido de que la Junta 
de Gobierno preste ayuda a la 
siguiente propuesta: 
"Continuant amb la proposta 
que vareig fer a aquesta Junta 
General I'any darrer de crea
CIO de varies cooperatives 
(de consum, vivendes, despat
xos, credit, etc.) que estigues
sin al servei deis coHegiats, 
crec interessant comen<;ar per 
la de consum per ésser aquest 
tipus de cooperativa el que 
pot arribar a ésser més útil a 
un nombre més gran de col
legiats. 
Abans de fer la proposta con
creta crec que tinc el deure 
d'esclarir els següents punts : 
1.° La nova L1ei General de 
Cooperatives que és actual
ment vigent desde el desem
bre pasat, té un caracter com
pletament democratic fins el 
nive ll de les unions de coa pe
ratives i per tant representa 
un avan<; respecte a la L1 ei 
vella del 2 de Gener del 1942. 
2.° La creació d'aquesta coo
perativa no representa cap 
carrega económica per al Col
legi, ja que es pretén s'auto
financi des del primer mo
mento 
3.° La filiació a aquest orga
nisme és voluntaria i les di
rectrius de la coperativa es de
terminaran en la Junta General 
deis associats, el que repre
senta legalment una indepen
dencia tota l de l CoHegi. 
El que es demana en aquesta 
ocasió és que els promotors 
de la cooperativa de consum 
puguin utilitzar els serveis col
legials d'informació (circulars, 
cartes, prospectes, etc.) fins 
que el Ministeri de Treball no 
doni vida jurídica a aquest or
ganisme. 
Comprenem que aixo represen-
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tara certes despeses per al 
CoHegi, pero creiem que els 
coHegiats sabran veure els 
aventatges que representara 
per a tots nosaltres. Atenta
mento Francesc Albardané L10-
rens, Juan Jubert Garcia, junt 
amb altres membres de la pro
moció 98. Barcelona a 8 d'abril 
del 1975 ... 
• La Asamblea se pronuncia 
en favor de los términos en 
que viene redactado el siguien
te informe-propuesta y otorga 
su conformidad al mismo: 
"Ante la crisis actual, un gru
po de profesionales que nos 
encontramos en paro forzoso o 
en trance de estarlo, hemos 
estado trabajando desde hace 
tiempo en una posible estruc
turación de una Bolsa de Tra
bajo. Se trata de reinstaurar 
un servicio, que si bien se de
mostró como necesario en el 
año 1972, en estos momentos 
es urgente reimplantar. 

Objetivos del servicio 

1.° Posibilitar y mejorar la in
tegración profesional de las 
nuevas promociones. Reco
giendo sus sugerencias y tras
ladándolas ordenadamente a 
las reuniones coleg iales (Jun
ta General o Junta de Gobier
no) o si procede a los servi
cios pertinentes . 
2.° Aumentar la eficacia de 
nuestra Profesión, adecuándo
la a las nuevas exigencias que 
la relación arquitecto-cliente 
plantea, tratándola de liberar 
de los factores que con carác
ter colectivo la están deterio
rando . 
r Establecer contacto con los 
intereses y práctica laboral o 
empresarial de todos aquellos 
que en la labor productiva in
tervienen, tratando de acercar 
la vida laboral a la vida co
legia l. 
4.° Captación y distribución de 
trabajo para las nuevas pro
mociones, ayudándoles y orien
tándoles en la elección de su 
lugar de trabaja . 
De las reuniones habidas con 
los colegiados implicados en 
esta problemática y de la Se
sión informativa celebrada en 
nuetra sede colegial, se han 
desprendido las siguientes 
conclusiones : 
PR IMERO. - La imperante ne
cesidad de la implantación del 
Servicio. 
SEGUNDO. - Las decisiones 
sobre la aceptación o rechazo 
de los encargos, de momento, 
corre a cargo de los colegia
dos, hasta que no se conozca 
con exactitud la gravedad y 
problemática de las diversas 

relaciones laborales o contrac
tuales. 
TERCERO. - La necesidad de 
la participación voluntaria de 
todos los interesados en la 
confección del reglamento in
terno de distribución del tra
bajo y fijación de límites y 
baremos . 
A tal efecto y resumiendo, se 
estructura el Servicio como 
sigue: 
Pleno. - Formado por equellos 
que se puedan inscribir en los 
límites y baremos y que de
signarán sus representantes en 
el Consejo. 
Consejo. - Formado por es
tos representantes y que de
signarán las prioridades y lí
neas de acción que el Secre
tariado deberá emprender, res
pecto a la captación de tra
bajo. 
Secretariado. - Que gestionará 
los contactos, prioridades ar
chivos y líneas de acción mar
cada por Consejo, redacción de 
reg lamentos, emisión de infor
mes, etc. 
Todo lo explicado aquí, más 
otros temas que especifican 
con más detalle la creación, 
necesidad del Servicio, y líneas 
posibles de captación de tra
bajo, fueron objeto de la pro
puesta presentada ante la Jun· 
ta de Gobierno. 
Ante la reestructuración cole
gial y por los acuerdos de Jun
ta General respecto a la res
tricción de gastos colegiales, 
el Decano-Presidente Sr. Mir, 
consciente de la gravedad del 
problema sobre el que hace 
tiempo viene trabajando a fin 
de conseguir trabaja, y con
vencido de la necesidad de la 
urgente implantación de este 
Servicio, consiguió de las ins
tituciones de crédito, una beca 
por valor de 300.000 pesetas , 
que de forma provisional y has
ta que la Junta General no 
apruebe la propuesta, permita 
realizar los contactos, gestio
nes, reglamentos y selección 
de tutorías pertinentes duran
te medio año. 
De forma pue_s provisional, se 
dispone de esta beca que per
mite la implantación de este 
Servicio. 
Con todo ello el Servicio que
da estructurado como sígue : 

CONSEJO 

Francisco Albardané L1orens. 
Promoción 74. 
M.' Luz Arauja Cantón, Promo
ción 73. 
Buenaventura Cabedo Navarro, 
Promoción 73. 
César Diaz Gómez, Promo
ción 74. 

José Moreno Coronas, Promo
ción 73. 
José Luis Martínez Honrubia, 
Promoción 70. 
Alfredo Pastor Mongrell, Pro
moción 70. 
Catalina Ramis L1ompart, Prp
moción 73. 
IIdefonso Torreño Gómez, Pro
moción 75. 

SECRETARIADO 

Jorge Bárbara Vives, Promo
ción 73. 
Jorge Romeu Costa, Promo · 
ción 74. 

Una vez se haya procedido a 
estructurar mínimamente el 
Servicio, y como máximo en 
el plazo de seis meses, todos 
pondremos nuestros cargos a 
la disposición de los colegia
dos interesados, que podrán 
sustituirnos parcial o total
mente. 
En consecuencia, pedimos a 
esta Juna General: 
PRIMERO. - Se declare a fa
vor o en contra de la propues
ta presentada a la Junta de im
plantación colegial de este 
Servicio. 
SEGUNDO. - Que dé mediante 
su aprobación carácter perma
nente sin interrupción pOSible 
a este Servicio. 
TERCERO. - Que dé su confor
midad explícita para que en el 
plazo de seis meses como má
ximo sea informada a través 
de Junta General Extraordina· 
ria de las gestiones realizad as 
hasta aque lla fecha y, en con
secuencia, aprobar o rechazar 
el presupuesto de este Servi
cio en forma de crédito a car
go del presupuesto colegial 
del próximo año. Barcelona, 8 
de abril de 1975. Firmado : Jor
ge Bárbara Vives, Secretario 
provisional del Servicio. 
• Se acepta la siguiente pro
puesta : 
u La grave crisis que está atra
vesando el sector de la cons
trucción en nuestro país pone, 
una vez más, de manifiesto sus 
deficiencias estructurales: es
casa industrialización basada 
en la superexplotación de la 
mano de obra con la práctica 
casi generalizada del despido 
libre y la aparición de altísi
mos niveles de paro obrero al 
menor síntoma de crisis eco
nómica . Todos estos hechos 
conducen a una permanente in
seguridad en el puesto de tra
bajo, a un gran número de ac
cidentes laborales, a unas con
diciones de vida muy deterio
radas para los trabajadores del 
sector, y a una calidad muy 
deficiente de un bien necesa-



rio para la mayoría de la po
blación , la vivienda. 
La denuncia del vigente conve
nio colectivo de la construc
ción en la provincia de Barce
lona , avalada por las firmas de 
casi 4.000 trabajadores del ra
mo expresa la necesidad tanto 
de la empresa en sus condicio
nes laborales, como de un mar
co político: «Derecho de huel
ga y asamblea en las obras y 
en el Sindicato, así como el 
derecho de expresión, reunión, 
asociación y amnistía genera l 
para los presos y su vuelta a 
los puestQs de trabajo ». En 
esta necesidad concuerdan, co
mo se vio en la reciente mesa 
redonda y coloquio celebrada 
sobre este tema , los intereses 
de los arquitectos y los am
plios sectores del país que así 
lo hán venido manifestando, y 
entre ellos nuestros compañe
ros los arquitectos de Madrid . 
En consecuencia, esta Junta 
General, ante las demandas de 
los tl'abajadores de la construc
ción de Barcelona, acuerda pro
poner a la Junta de Gobierno : 

HACER PUBLICO EL APOYO DE 
ESTA JUNTA GENERAL A LAS 
REIVINDICACIONES DE LOS 
TRABAJADORES DE LA CONS
TRUCCION Y A SUS DEMAN
DAS POR LAS LIBERTADES DE 
REUNION, ASOCIACION Y EX
PRESION, POR EL DERECHO 
DE HUELGA Y POR LA AMNIS
TIA. AL MISMO TIEMPO ESTA 
JUNTA GENERAL MANIFIESTA 
LA NECESIDAD DE QUE LA 
ADMINISTRACION TOME LAS 
MEDIDAS OPORTUNAS, CON 
CARGO A LOS FONDOS PU
BLlCOS, PARA DISMINUIR EL 
VOLUMEN DE PARO EN ESTE 
SECTOR ACTUANDO TAMBIEN 
CONTRA LOS DEFICITS ES
CANDALOSOS DE EQUIPA
MIENTOS SOCIALES QUE SU
FRE LA MAYORIA DE LA PO
BLACION TRABAJADORA. Fir
mado: Ignacio de Lecea. 

• Se toma en consideración la 
siguiente propuesta: 
1.° Que el Colegio Oficial de 
Arquitectos de Cataluña y Ba
leares proceda a la edición y 
difusión de una circular infor
mativa ágil , abierta a la parti
cipación de todos los cole
giados . 
2.° Que arbitre los medios 
economlcos pertinentes para 
su financiación. 
3." Que la Junta de Gobierno 
estructure su Consejo de Ed i
ción , con el fin de que la se
lección de material , edición y 
disposición , se produzcan con 
la máxima agi lidad , flex ibilidad, 
rapidez e imparcialidad. 

Asamblea Extraordinaria 
de 29 de abril de 1975 

• Por la Asamblea ha quedado 
aprobado el esquema de e'stu
dio de los señores Masifern y 
Aranda como base para seguir 
trabajando en la reorganización 
colegial. 

Asamblea Extraordinaria 
de 13 de mayo de 1975 

• Se aprueba la siguiente pro
puesta: 
«Ante la general preocupación 
suscitada en los medios profe
siona les del país , por las no
ticias recibidas en torno al 
Anteproyecto de Decreto de 
Desarrollo de la Ley de Cole
gios Profesionales, los abaja 
firmantes hacen constar su to
tal oposic ión al citado Ante
proyecto, y formulan su deseo 
de que sea retirado . . 
Est iman que el Anteproyecto 
elimina la función social de los 
Colegios Profesionales que 
consagra la propia Ley, y que 
en los últimos años los Cole
gios han asumido y desarrolla
do en forma creciente. 
El Anteproyecto desconoce la 
demostrada capacidad de las 
Corporaciones P,rofesionales 
para auto reglamentar su vida 
colegi al y desprecia las pecu
I iaridades y experiencia histó
rica de cada Colegio. 
Oficializa las estructuras cole
giaies y supone una drástica 
limitación a la independencia 
y autonomía de los Colegios, a 
través de preceptos de obse
sivo control de la Administra
ción a la vida Corporativa. 
Tiende a limitar el cumplimien
to de los fines atribuidos a los 
Colegios por la Ley, convirtién
doles en Entidades meramente 
gremiales, y dándoles estructu
ras ajenas a su auténtica per
sonalidad. 
Finalmente, el Anteproyecto 
supone un retroceso en el de
sarrollo de la vida democráti
ca de los Colegios en clara 
contradicción con las necesi
dades reconocidas por el Po
der Público y los deseos mani
festados por los profesio
nales .• 
Se acordó también que este 
documento , redactado por los 
Decanos de los distintos Cole
gios de Barcelona, de fecha 9 
de mayo, fuera ratificado por la 
Asamblea y expuesto en la Se
cretaría del Colegia para ser 
f irmado por todos los colegios 
que lo deseen. 
• Se aprueba la siguiente pro
puesta: 
Hacer efectivo para Cataluña el 
acuerdo II de la Asamblea Ge-

neral de Juntas de Gobierno 
sobre la celebración de una 
Asamblea de Profesionales de 
Cataluña y, en consecuencia, 
convocar dicha Asamblea, a 
ser posible, dentro del presen
te mes . 
• Se aprueba la siguiente pro
puesta : 
1) La Asamblea acuerda intro
ducir en las consideraciones 
que se han hecho en el acuer
do votado anteriormente de re
chazo de Anteproyecto, la de 
que dicho Anteproyecto desa
rrolla una Ley de Colegios Pro
fesionales, que ya fue impug
nada en su día y posterior
mente «impuesta • . » 
2) Solicitar, a través del se
cretario intercolegial, la ayuda 
y el apoyo de las Asociaciones 
de Vecinos, Amigos de la Ciu
dad, Ateneos y otras Entidades 
ciudadanas. 

NOTA INFORMATIVA DEL 
GABINETE DE PRENSA 
DEL COAM 

El Colegio de Arquitectos 
considera a las Asociaciones 
de Vecinos imprescindibles 
para la resolución 
de los problemas urbanos 

C.O.A.M. - Miércoles , 29 de 
octubre. La Junta de Gobierno 
del COAM considera a las Aso
ciaciones de Vecinos como un 
pilar básico de la participación 
ciudadana y como un interlocu
tor imprescindible para la reso
lución de los problemas urba
nos. A este reconocimiento , 
por lo demás, vienen sumándo
se afortunadamente cada vez 
más estamentos de la AdminiS
tración. 
De acuerdo con lo anterior, el 
desarrollo de las diversas fór
mulas asociativas para la aso
ciación ciudadana es juzgado 
por esta Junta de Gobierno 
como algo que debe potenciar
se y fomentarse al máximo. 
Para ello la existencia de un 
marco de libre participación de
mocrátáica es esencial. 
Coherentemente, con la postu
ra que los párrafos anteriores 
definen, la Junta de Gobierno 
del COAM. tiene que manifes
tar su protesta por las deten
ciones, al tiempo que solicita 
su pue~ta en libertad de diver
sas personas representativas 
-es decir, elegidas democráti
camente- de algunas Asocia
ciones de vecinos y, en particu
lar, de la prodUCida en la perso
na de don Antonio Villanueva, 
Presidente de la Asociación de 
vecinos de San Bias y de la Fe-

deración que engloba y coordi
na un gran número de las men
cionadas asociaciones. 

El Colegio de Arquitectos 
Inaugura exposición 

El día 30 de octubre por la 
tarde , en la Sala de Exposicio
nes del Colegia de Arquitec
tos de Madrid (Barquillo, 12, 
Sala 1), fue inaugurada la ex
posición sobre las I Jornadas 
«El Arquitecto y el Sector de la 
Construcción» . 
La exposición, que tuvo sus 
puertas abiertas al público has
ta el día 8 de noviembre, fue 
realizada por un equipo de ar
quitectos y diseñadores. 
A través de 23 Paneles -con 
amplio material gráfico y esta
dístico-, mostró los diversos 
aspectos de la situación actual 
de la arquitectura y del Sector 
de la Construcción en España, 
Este amplio tema se concreta 
en el análisis del marco histó
rico; de la estructura empresa
rial y productiva; de la situa
ción del trabajador y sus reivin
dicaciones laborales; del esta
do actual y déficit del Parque 
de Viviendas; de la renta del 
suelo y del papel del Sector en 
el sistema económico. 
Esta exposición ha Significado 
una labor colectiva para la so
lución de los problemas que 
cada arquitecto en particular y 
el Sector de la Construcción, 
en general, tienen planteados 
en la actualídad. 
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Actos culturales a celebrar en Barcelona y de los que 
"Cuadernos" ha recibido información 

Galería Dau el Seto Consell de Cent, 333. 
Desembre-gener: Exposició "Anto lógica Cuixart 1974-1975». 

Galeria Maeght. Montcada. 25. 
4 desembre al 25 gener: Joan Miró. "E l camí compartit». 

B.C.D. (Barcelona Centre de Disseny Industríal). Diagonal, 573. 
10 desembre al 25 gener : Exposició "Equipament domestic». 

Galería Ciento. Consejo de Ciento, 347. 
25 noviembre/ diciembre: Exposición de Arte Tantra . Cosmogra
mas tántricos. 

Sala Gaspar. Consell de Cent, 323. 
Novembre: Exposició J. J. Tharrats. 
Desembre: Exposiciá. Viladecans . "El Guix l'EsborralJ,., 

Galeria Monteada. Montcada, 20. 
Desembre: Exposici@ Guillem Duran. 

Sala Gaudí. Consell de Cent/ Rbla. Catalunya. 
Desembre-gener: Exposició J. M.' Rovira Brull. 

INSTITUTO DE ESTUDIOS NORTEAMERICANOS 
ACTOS DEL BICENTENARIO U.S.A 

PROGRAMA DE CINE EN INGLES 

Los miércoles, a las 7,15 de la tarde 

12 de noviembre 
Topaz (Topaz) 
Frederick Stafford, Dany Robin, John Vernon 
Dir.: Alfred Hitchcock 

26 de noviembre 
The Day of the Chacal (Chacal) 
Edward Fox, Michel Lonsdale 
Dir. : Fred Zinnemann 

10 de diciembre 
Sunset Boulevard (El crepúsculo de los dioses) 
William Holden, Gloria Swanson , Erich Von Stroheim 
Dir.: Billy Wilder 

14 de enero 
The Conversation (La conversación) 
Gene Hackman, John Cazale, Allen Garfield 
Dir.: Francis Ford 

28 de enero 
The Molly Maguires 
Richard Harris , Sean Connery, Samantha Eggar 
Dir. : Martin Ritt 

11 de febrero 
Paper Moon (Luna de papel) 
Ryan O'Neal, Tatum O'Neal 
Dir.: Peter Bogdanovich 
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25 de febrero 
Last of the Red Hot Lovers 
Alan Arkin, Sally Kellerman 
Dir.: Gene Saks 

10 de marzo 
Plaza Suite 
Walter Matthau 
Dir. : Arthur Hil ler 

24 de marzo 
The Great Gatsby (El gran Gatsby) 
Robert Redford, Mia Farrow, Bruce Dern 
Dir.: Jack Clayton 

7 de abril 
Rosemary's Baby (La semil la del diablo) 
Mia Farrow, John Cassavetes 
Dir.: Roman Polanski 

21 de abril 
The Andromeda Strain (La amenaza de Andrómeda) 
Arthur Hill, David Wayne , James Olson 
Dir.: Robert Wise 

5 de mayo 
Madigan (Brigada homicida) 
Richard Widmark, Henry Fonda 
Dir.: Don Siegel 

19 de mayo 
Catch·22 
Alan Arkin , Richard Benjamin , Bob Newhart , Anthony Perkins , Jcn 
VOight, Orson Welles , Paula Prentiss, Arthur Garfunkel 
Dir.: Mike Nichols 

2 de junio 
Barbarella (Barbarella) 
Jane Fonda, David Hemmings 
Dir.: Roger Vadim 

Nota: Esta programación puede estar sujeta a cambios 

SEMINARIO DE ARTE MEDIEVAL 
CENTRO CULTURAL ROSELLON 

METODOLOGIA 

El Centro Cultural Rosellón organiza un ciclo de arte medieval 
para universitarias, en el que se desarrollarán 10 temas de tipo 
teórico. 
Cada sesión constará de 40 mn . de exposición y 30 mn . de co
mentario de diapositivas. Estos temas se completarán con sesio
nes prácticas: viajes a los monumentos y lugares comentados . 

TEMAS 

1. Concepto y evolución del arte medieval en Occidente. 
2. El período pre-románico y sus primeras manifestaciones ar-

tísticas peninsulares. 
3. Causas , características y consecuencias del arte mozárabe. 
4. Estética del románico. 
5. Afirmación del dualismo artístico peninsular. 
6. El sig lo XII y la aparición de un nuevo estilo. 
7. Criterios erróneos sobre la transición . 
8. El prime¡' estilo auténticamente occidental. 
9. Interpretación catalana de las soluciones góticas . 

10. Final de la Edad Media y renovación de temas y formas . 

Horario: sesiones teóricas: todos los viernes de 8 a 9 
Duración: del 28 de noviembre al 30 de abril 
Precio : 1.000 pesetas 
Inscripción : Centro Cultural Rosellón . - Calle Rosellón , 194, 5.° -
Teléfono: 2544539 
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